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PR BIDEXCIADEL CONSEJODE MINISTROS.

S. M. ôl Rey (q. D.g.) y S. A. R. 
laSarma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

fGacsia del 16 de /unio.}

Ministerio de la Gobernación..

REAL ÔRDEN.

Remitida á informe del Consejo 
de Estado la consulta que con fecha 
4 de Mayo último se sirvió V. S. 
elevar á.este Ministerio acerca de 
siel Presidente de la Diputación 
provincial ha de pre-sidir las sesio
nes de la Comisión permanente, en 
las que con arreglo á la disposición 
4.^ del artículo do la ley de 16 
de Diciembre último haya de tra
tarse de asuntos urgentes, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los si
guientes términos:

«Exorno. Sr.: Por la ley de 16 de 
Diciembre último se autoriza á las 
Comisiones provinciales para re
solver interinamente los negocios 
encomendados" á las Diputaciones 
cuando por la urgencia ó naturale
za del asunto no pudiere esperar.se 
ála reunion de estas, debiendo asis
tir en tales casos los Diputados 
provinciales que se hallen en la ca
pital (párrafo primero, facultad 4.^, 
art. 2.®).

No expresándose en dicha ley 
quién.deba presidir el acto, esto es, 
si el Vicepresidente de la Comisión 
ó el Presidente de la Diputación 
provincial cuando ámbos asistan, 
el Presidente de la última en Leon 
puso en oonocimiento del Goberna
dor de la provincia en 3 de Mayo 
de este año que miéntras el Gobier
no resolvia lo procedente excusaba 
su asistencia á las sesiones de esa 
clase á fin de que por ningún acto 
suyo personal pudiera rebajarso el 
cargo; y opinando el Gobernador que 
debe presidir el Vicepresidente de 
la Comisión, se ha consultado so
bre el particular á esta Sección en 
Real órden de 28 del mismo mes.

La nueva ley reserva al Gober

nador la Presidencia con voto de 
la Diputación y Comisión provin
cial cuando asista á sus sasiones (dis
posición 8.®, art. 2.'^); así es que, 
si su presidencia se declarase obli
gatoria, seguR propone el Negocia
do respectivo del Ministerio del 
digno cargo de V. E., la cuestión 
quedaba resuelta, puesto que de 
derecho correspondería presidir á 
dicha Autoridad; pero como las 
múltiples atenciones que sobre la 
misma pesan dificultarían á veces 
la marcha expedita de los negocios 
peculiares de aquellas corporacio
nes, ha tenido la ley presente sin 
duda esa circunstancia para no ha
cer preceptiva la asistencia del Go
bernador.

■ Se está, pues, en el caso de de
terminar quién ha de presidir esas 
reuniones extraordinarias cuando 
el Presidente do la Diputación y el 
Vicepresidente de la Conaision asis
tan y no se halle presente la Au
toridad superior civil de la pro
vincia.

Al emitir la Sección su informo, 
no vacila en afimar que ese puesto 
de honor corresponde al Presidente 
de la Diputación.

Indúcele á esta creencia, por una 
parte la jerarquía que denota la 
simple denominación del cargo, y 
por otra el hecho de que los Voca
les de la Comisión y su Vicepresi
dente son elegidos entre lo.s indivi
duos de la Diputación á propuesta 
en terna de esta (disposición 3.®, 
arU 2.®).

Y si edemas se considera que en 
esas reuniones extraordinarias se 
ejercen facultades propias de la Di
putación, y que à ellas tienen el 
deber de asistir todos los Diputados 
que se hallen en la capital, no por 
drá mónos de dedueirse que la pre
sidencia de esos actos corresponde 
al Presidente de la Diputación.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V, S. mu
chos años.—Madrid 13 de Junio de 
1877.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador civil de,...

dronlar.

Por el Ministerio de Fomento se 
ha hecho presente á este de la Go
bernación que vario.s propietarios 
elevan con frecuencia reclamacio
nes á aquel centro quejándose de 
que por sus fincas rurales benefi

ciadas con las exenciones que mar
ca la ley de 3 de Junio de 1868 se 
les exige toda clase de impuestos 
y recargos como si tales exencio
nes no existieran; y con tai motivo 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se recuerde á les 
Ayuntamientos,el estricto cumpli
miento de la citada ley, para cuya 
verdadera inteligencia se dictó por 
el Ministerio de Fomento la Real 
órden de 10 de Diciembre de 1873, 
ratificada por el de Hacienda con 
otra de 17 de Abril de 1875. '

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 15 de Junio de 
1877.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de..,.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 1.305.

Por disposición del Sr. Alcalde 
de Geria se halla depositada una 
res vacuna extraviada, que el 17 
del actual fué-recogida por un ve
cino de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial á fin do que en el término de 
diez dias, á contar desdo la publi
cación de este anuncio,¿pueda re- 
cojerla su dueño; pasado cuyo pla
zo se procederá á su venta en pú
blica licitación.

Valladolid 23 de Junio de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Circular num. 1.306.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y 
agentes depondionte-s de mi autori
dad, procederán á la busca, captu
ra y detención del jóven Marcos 
Prieto, vecino de Manzanillo, fu
gado de la casa paterna el dia 18 
del actual y cuyo paradero se ig
nora; remitiéndole á mi disposición 
caso de ser habido, á cuyo efecto 
se consignan á continuación sus 
senns.

Valladolid 23 de Junio de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Senas de Afa reos Prieto.

Edad 16 años, estatura regular, 
sin pelo de barba, ojos pardos: vis
te camisa gorda de lienzo, chaleco 
de pana azul, chaqueta de paño 
pardo, pantalón panilla oscuro, za
pato borceguí negro, y pañuelo co
lor de rosa á la cabeza.

Circular num. 1.320.

Deseando evitar los abusos qué 
puedan cometerse por los que apa
rentando hallarse sumidos en la 
indigencia, explotan el servicio ca
ritativo, encomendado á los Go
biernos civiles de proporcionar car
tas de caridad á los que carecen do 
medios para trasportarse de un 
punto à otro, con perjuicio de los 
verdaderos necesitados y del fondo 
destinado en los AyuatamientoB á 
fin tan benéfico: he acordado dispo
ner no se faciliten en lo sucesivo 
cartas de la indicada clase, sino á 
los que presenten certificado do 
los Sres. Alcaldes de sus pueblos, 
en los que se haga constar ser po
bres de solemnidad.

Lo que he dipuesto publicar para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia y 
de los interesados.

Valladolid 25 do Junio de 1877. 
—El Gobernador, Francisco Gar
cía Goyena. .

NoM. 1318.

Seeelom de Foment#.

NEGOCIADO AGUAS

En uso de la facultad que me 
confiere el artículo 266 de la Ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866 y 
de conformidad con lo propuesto 
por el lugeniero Jefe de Obras pú
blicas y Sección de Fomento de es
ta provincia; he resuelto autorizar 
á Don Cándido Pequeño, vecino de 
Corcos, para que salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, eleve cuarenta centímetros la 
presa de piedra de una Fábrica de 
harinas de su propiedad, denomina
da de Aguilarejo y existente sobre 
el rió Pisuerga, por medio de un alza 
fija de madera sobre la coronación 
de aquella, debiendo sugetarse el 
concesionario à las condiciones si
guientes:

1.® Las obras se ejecutarán con 
estricta sugocion al proyecto pre-
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2 
sentado 5 bajo la vigiiancía deí 
Ingeniero Jefe de la provincia.

2 .^ Se señala el plazo de un año 
à contar desde esta fecha para la 
completa ejecución de las obras.

3 .^ El concesionario consignará 
en la Caja do Depósitos de esta 
provincia dentro del término de 15 
dias, contados desde el en que se pu* 
blique esta autorización en el JSo¿e- 
tin o^cial, el uno por ciento del 
importe del presupuesto, cuya sa
ma le será devuelta á medida que 
acredite haber ejecutado obras por 
igual valor.

4 .® Sí se faltase al cumplimien
to de las condiciones anteriores se 
entenderá caducada esta autoriza
ción según las proscripciones esta
blecidas en la Ley.

5 .’ Difrutará el concesionario 
de los beneficios y privilegios de
clarados en favor de obras de esta 
clase por la Legislación vigente, 
quedando tambien sugeto á las obli
gaciones que la misma impone.

Valladolid 23 de Junio de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

TERCERA SECCIOM.

NuM. 1307.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provlíicia de Valladolid.

CIIICULAR.

El Excmo. Sr. Director general 
de Contribuciones con fecha 16 del 
actual dice á esta Administración 
lo siguiente:

«Próximo á terminar el plazo do 
un año que por el párrafo 2? del 
art. 25 de la ley de 21 de Julio del 
año próximo pasado se concedió á 
los contribuyentes para el retracto 
ó liberación de las fincas adjudicadas 
á la Hacienda en pago de sus débi
tos; esta Dirección general encar
ga á V. S. el inmodiato despacho 
y terminación do todos los expe
dientes promovidos ó quo se pro
muevan antes de 21 de Julio pró
ximo venidero, dando cuenta á esto 
centro de haberse cumplido por 
V. S. este servicio.»

Siendo un deber, tanto de ésta 
Administración como de V. incul
car en el ánimo de sus administra
dos, la conveniencia y utilidad de 
que se acojan á los beneficios de la 
citada disposición, aquellos á quie
nes cohciérna, dispondrá V. llegue 
á conocimiento de todos por los 
medios de publicidad mas conve
nientes.

Valladolid 22 de Junio de 1877. 
—Bricio M. Caramés.—Sr. Alcaide 
constitucional de.........

NüM. 1289.

INTERVENCION 
de la A djíiinisíracion econdmica de la 

provincia de Valladolid.

CLASES PASIVAS.

Hcvista semestral.

Todos los individuos de clases 
pasivas que cobran sus haberes 
del Tesoro público, están obligados 
á presentarse en acto de revista 

. semestral, en cumplimiento de lo 
prevenido en la ley de presupues
tos de veinticinco de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco; 
y como la del 2.° semestre de
be efectuarse en los diez prime
ros dias del mes de Julio próximo, 
se anuncia por medio del BoleUn 
o/icial de la provincia, para cono
cimiento de las mismas, quienes 
observarán las prevenciones si
guientes:

1 -® Debiendo ser personal el 
acta de revista según previene la 
Real órden de veintidós de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cin
co, recordada por la Dirección ge
neral dei Tesoro, en órden de seis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres, es abusiva toda ges
tion que tienda á representar al in
dividuo, segunda persona; por lo 
tanto esta Intervención no puede 
pasar por otra forma que no sea la 
presentaci(,a del mismo interesado.

2 .^ Los individuos que residen, 
en esta capital, correspondientes,â 
la referida clase, se presentarán 
en esta Intervención, con el docu
mento que acredito la concesión 
del derecho pasivo, la cédula per
sonal declarando bajo su firma, si 
perciben ó no otra consignación 6 
sueldo, de lo.s fondos generales, 
provinciales, municipales ó de la 
Real casa.

3 .^ Los que residan fuera de la 
capital, se presentarán ante sus 
respectivos Alcaldes, que autoriza
dos por la referida Real órden, re
presentan para el indicado acto, al 
Jefe de là Intervención, exhibión- 
dolo el documento por el cual se 
les concedió el haber pasivo que 
disfrutan, asi como una certifica
ción del Juzgado municipal en qué 
acredite el Estado en la misma for
ma que se cita en el artículo ante
rior; certificando los Alcaldes ante
riormente referidos, á continuación 
de este documento, la calle y nú
mero en que habitan los mismos, 
expresando con una nota clara y 
precisa la clase de pensionistas, 6 
militar, civil, cesante, jubilado, 
exclaustrado ó remuneratoria, y sí 
fuese retirado, la clase á que per
tenece, asi como sí cobra por cruz 
pensionada, y para mayor claridad, 
á la nota que ha de darse, consta
rá el haber pasivo que disfruta mea- 
sualniente, advirtiéndose, que los 
justificantes de revista que carez
can de cualquiera de estos requisi
tos, no serán válidos y por lo"tanto 
su causante, será baja como si hu
biese dejado de pasarlo.

4 .^ Los que residan en el extran
jero, se presentarán al representan
te del Gobierno español, empleando^ 
las mismas formalidaiíes que los 
de la península; y si algunohubie
se dejado de cumplir lo preceptua
do en el art. 3." de la instrucción 
de 24 de Setiembre de 1870, será 
baja en la nómina del mes de-Julio 
próximo.

5 .^ Los que están investidos 
con el carácter de Diputados, Ma
gistrados, Jefes de Administración 
y Coroneles, están exceptuados de 
este requisito, y solo justifica
rán su existencia por medio de ofi
cio escrito por su mano y con el 
visto bueno, do la autoridad local 
respectiva.

6 .® Así mismo lo están aquellas; 
personas físicamente imposibilita
das; pero están obligadas á dar 
cuenta al Jefe de Intervención ó A 
sus representantes, quienes pasa
rán á domicilio.

7 .^ Los Alcaldes son responsables 
en los pueblos de este servicio, 
según dispone la regla 11.^ de 
la Real órden citada, se servirán 
remitir diariamente á esta Inter
vención las justificantes de aque 
llas que se hayan presentado á su 
autoridad.

8 .^ Esta Intervención, encarece á 
los individuos da tan respetable cla
se, no demoren el cumplimiento de 
este servicio, puesto que el dia 15 
del referido Julio debe hallarse en 
la Dirección del Tesoro la relación 
de los que hayan dejado de verifi- 
carlo.

Valladolid 21 de Junio de 1877. 
—Joaquín Borrás.

CUARTA SECCION.

NuM. 1300.

Don José de la Torre y Collado, Jne^ 
de primera insiancia de esla ciudad 
de Afedina de J¿ioseco ^ su partido.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Don Felipe Ru
bio Crespo, vecino que fué de esta 
ciudad, fallecido abintestato el dia 
catorce de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, para que 
aquellos dentro de treinta dias si
guientes al de la insereion del pre
sente en el Doletin o/icial de esta 
provincia comparezcan en este Juz
gado de primera instancia inten
tando sus legítimas reclamaciones, 
según así lo he acordado en las 
diligencias judiciales pendientes á 
instancia de los Procuradores Can
seco y Berrios.

Rioseco diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. S.% Angel Rodrí
guez Valdaliso.

Num. 1303.

Don José de la Torre p Collado, Jueii 
de primera instancia de esta ciudad 

\ de Medina de Dioseco y su partido.

Por el presente se cita y emplaza 
por segunda vez á los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Hi
ginia Alvarez y de San José, veci
na que fué de esta ciudad, hija de 
Don Celedonio y Doña Teresa, di
funtos, habiendo fallecido en ella 
el dia quince de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis, siendo viuda 
de Don Fulgencio Tejedor, y sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria, para que comparezcan 
en este Juzgado á deducirle dentro 
del término de veinte dias siguien
tes á la fijación do este edicto ó su 
inserción en el Doletin oficial de la 
provincia, en cuyo expediente se 
han presentado reclamando la he
rencia Doña Juana, Doña Valentina 
y Don Juan Antonio Fernandez y 
Alvarez, y Don Francisco Carnicer 
y Gil, como marido de Doña Ger
vasia Fernandez y Alvarez, veci
nos todos de esta ciudad, como hi
jos de Doña Anastasia Alvarez y 
de San José, hermaúa de la Doña 
Higinia.

Dado en Rioseco á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de la Torre y Collado. 
—Por mandado de S. S.®, Emeterio 
Albert.

ÑuM. 1302.

Don Luis d&l Castillo p Percín, Jua 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas p su partido.

Por el presente hago saber: Que 
por Don Claudio Fernandez Esco
bar, vecino de Bahabón, so ha pre
sentado en este Juzgado interdic
to de adquirir la posesión de los 
bienes que constituyen la capellanía 
colativa fundada por Francisco Fe
lipe é Inés Barcenilla, census agre- 
gaciones:Y en vista de los docu
mentos presentados recayó el auto 
que en seguida copio:

A uto.

Resultando que por Don Ecequiel 
Alonso, en representación de Don 
Claudio Fernandez Escobar, vecino 
de Bahabón, se propuso ante este 
Juzgado interdicto de adquiriría 
posesión de los bienes que consti
tuyen la capellanía colativa, fun
dada por Don Francisco Felipe y 
su esposa Doña Inés Barcenilla, 
vecinos que fueron de esta villa de 
Tordesillas, en dos de Setiembre de 
mil setecientos cincuenta y cuatro 
ante el Escribano de la misma Don 
José Antolinez, solicitando se le 
diese posesión de los expresados 
bienes, y haciendo presentación de 
Ia copia de escritura de fundación, 
de copia de testamento, en que se 
hizo agregación de varias tierras 
á dicha fundación, de las partidas 
sacramentales convenientes:

Considerando que según los ex
presados documentos, el Don Clau
dio Escobar, justifica su parentesco 
con los fundadores de la expresada 
capellanía, siendo este el que se 
requiere para adquirir la posesión 
solicitada y que según se asegura 
nadie posee aquellos á título de 
dueño ni usufructuario:

Se otorga al Don Claudio Fer
nandez Escobar, sin perjuicio de 
tercero, la posesión que pide de 
los bienes que codstituyen la refe
rida capellanía: Procédase á dár
sela en cualquiera de ellos que 
aquel designe, en voz y nombre de 
los demás que la componen por me
dio de Alguacil y Escribano actua
rio á quien se comisiona al efecto, 
haciéndose las intimaciones nece
sarias á los colonos ó llevadores de 
las fincas que igualmente desig
nará para que le reconozcan y res
peten como tal poseedor, y se pro
veerá. Juzgado de primera instan
cia de Tordesillas veinte de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete, 
doy fé.—Luis del Castillo.—Fede
rico García Casal.

Dada al Don Claudio Fernandez 
la posesión acordada se ha ácorda- 
do se publique por edictos y se in
serte en el Doletin oficial do la pro
vincia, según se previene en el ar
tículo setecientos de la ley de En- 
juiciamiento' civil.

Tordesillas veintiuno de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Luis del Castillo.—Federico Gar
cía Casal.

NuM. 733.

Don Nemesio A Imuzara, Juez de j)ri- 
mera instancia de esta villa de Vi
llalón y su partido.

Por el presente segundo y último- 
edicto se cita, llama y emplaza á 
todo-s los que se crean con derecho'
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á los bienes^qttO coûstîtuyen la ca- i 
peUanía colativa familiar, que en 
la parroquia de San Miguel de Be
cilla de Valderaduey fundó Don 
Francisco de la Peña, Párroco que 
fué de uiclia iglesia, con la deno
minación de San Francisco, para 
que dentro del término de veinte 
(lias siguientes á la inserción y pu
blicación ds este edicto se presen
ten en este Tribunal y Escribanía 
del que refrenda á deducir su de
recho, en cuyo caso se les oirá y 
administrará justicia, con aperci
bimiento que trascurridos se conti
nuará el expediente parándolo el 
perjuicio que haya lugar: advir
tiendo que además de Don Eudosio 
Castañeda, vecino de Becilla, como 
apoderado de Don Agustin Rodrí
guez y Velasco, como marido de 
Doña Isabel del Agua Calderón, Pa
blo Gonzalez Calderón, como mari
do de Francisca del Agua Calde
rón, Don Eudosio Castañeda, como 
marido de Doña Isabel Castañeda 
del Agua, en represenciou de su 
difunta madre Josefa del Agua, 
Don Ciriaco del Agua Rodríguez, 
Basilio Calderón Valbuena y Geró
nimo de la Peña Castañeda en re
presentación de sus respectivas mu
jeres Potra y María, como hijas de 
Don Benigno del Agua y Agustín 
del Aguá Castañeda, y en su repre
sentación el Procurador Don Mala
quías García, presentáudose tam
bién Baldomero Fernandez Martí
nez, vecino de Urones, como marido 
de Doña Cesárea Martínez de San
tiago, su Procurador Don Lucio 
Fernandez y Leoncio Hernández 
Martínez, vecino de Bolaños, Vi
cente Guerrero Perez, vecino de 
Villalón, en representación de sus 
respectivas mujeres, .Ciríaco, An
drés y Timoteo Castañeda Ro
dríguez, vecinos de Villar de Fa- 
llabes, representados por el Procu
rador Don Pantaleón González.

Dado en Villalón á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete. —Nemesio Almuzara, — Por 
mandado de S. S.^, Arturo Garzón.

NuM. 1308,

Í^G'n Ra^on Oclamo de Toledo, Tuea:^ 
de primera instaiícia deldisériio de 
la ^udie^cia de esta dudada

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Don Manuel 
Sánchez García, vecino do Madrid, 
con colegio de instrucción primaria 
en la calle de Maldonadas, núme
ro nueve, piso segundo, para que á 
término de nueve dias se presente 
en la cárcel de este partido à con
testar á los cargos que contra 61 
resultan en causa que se sigue por 
el delito do falsificación de docu
mentos que so dicen expedidos por 
la Secretaría do la Universidad cen
trai á favor de Don Balbino Váz
quez* Carballo, estudiante de Medi
cina, y pasado dicho término sin 
Verificar su presentación le parará 
«1 perjuicio que haya lugar. Y se 
encarga á todas las autoridades 
dispongan la prisión del procesado 
Í^on Manuel, si fuera habido, y su 
demisión á la referida cárcel; según 
que lo he acordado en providencia 
de este dia.

Dado en Valladolid á veintidós 
^e Junio de mil ochocientos seten
ta y siete.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por mandado de S, S.^, Po
licarpo Gante.

—— ...............    ■-•«■;

ÑüM. 1301.

T)on Ore^orio I^adanceno Mu^ini, 
/gotario púdico, Tlscrióano ^^ /S^e- 
erelario de gobierno del Juiiiffado 
de primera infancia del disírito 
de la Audiencia de eda ciudad, 
'oecino de ella,

Doy fé: Que en el pleito civil 
ordinario que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio ha litigado don 
Francisco Resines Troconiz, veci
no y del Comercio de esta capital, 
representado por el Procurador don 
Aureliano Gonzalez, con D. Gui
llermo Iturbide Hospital, su conve
cino, declarado rebelde, y en su 
representación los Estrados del 
Tribunal; sobre pago de cierta can
tidad de dinero, se ha dictado y 
pronunciado la siguiente

/Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á cin
co de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete: el Señor D. Ramoa 
Octavio de Toledo, Juez decano de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de la misma y su parti
do, en el pleito civil ordi ;ario se
guido y sustanciado entre partes de 
la una corno demandante D. Fran
cisco Resines Troconiz, vecino y 
del Comercio de esta capital, re
presentado por el. Procurador don 
Aureliano González; y de la otra 
cómo demandado D. Guillermo 
Iturbide Hospital, su convecino, 
sobre .reclamación y pago de cierta 
cantidad. '

Visto:
1 .® Resultando que el denaan- 

dante pidió que en la sentencia que 
á su tiempo recayera ea este plei
to se sirviera declarar el Juzgado, 
que D. Guillermo Iturbide estaba 
obligado á pagarle la cantidad de 
siete mil quinientas pesetas, coa 
mas los intereses legales, costas 
causadas y que se causen y conde
narle á que lo verifique e.n el tér
mino de quince días.

2 .° Resultando que esta preten
sión la funda en que dicho Iturbi
de se obligó á pagar al detnandan- 
todichasutnadesiete milquinientas 
pesetas ó sean treinta mil reales, 
la mitad para el siete de Julio del 
año de mil ochocientos setenta y 
seis, y la otra mitad para el diez 
y ocho del mismo mes y año, cuya 
obligación so consignó en dos pa
garés, con todas las solemnidades 
de ley, los cuales vencidos que 
fueron no se satisfacieron como se 
acredita en los testimonios de pro
testo que á dichos pagarés se acom
pañaban; en que como el D. Gui
llermo además do no pagar en sus 
respectivos vencimientos se hubio- 
ro auseutado do esta ciudad, sin 
dejar al frente de su casa quien 
respondiera de sus obligaciones, se 
vió obligado el D. Francisco, á pe
dir el embargo preventivo do sus 
bienes, el cual se practicó de la 
manera que fuó posible; y en que 
en esta situación y atendido el 
propósito del deudor no le quedó 
al acreedor otro recurso legal mas 
que la correspondiente demanda 
ordinaria, comprendiendep los dos 
créditos bajo unasola acción, aten
dida la identidad de personas y 
cosas y enoviacion de gastosy per
juicios.

3 ? Resultando que habiéndose 
aumentado do esta capital .el don 
Guillermo Iturbide é ignorando su 
paradero, se le citó y emplazó por 

medio de edictos con arreglo á lo , 
dispuesto en el artículo doscientos 
treinta y uno de la ley de enjuicia
miento civil.y como no hubiera 
comparecido, se le acusó la rebel
día y las notificaciones y demás 
diligencias sucesivas se entendie
ron con los Estrados del Juzgado.

4.° Resultando reproducidos los 
fundamento.’^ de hecho y de dere
cho en el escrito de réplica, se re
cibió el pleito, á prueba, en cuyo 
estado propuso la parte demandan
te la que creyó conveniente á su 
derecho.

1 .® Considerando que dichos 
pagarés son indudablemente del 
don Guillermo Iturbide, suscritos 
por él y otorgados! á favor de don 
Julián Urquiza y Urquijo, el cual 
les endosó á favor del demandante 
D. Francisco Resines, cuya identi
dad de pagarés se ha justificado 
por el cotejo de las firmas de di
chos documentos con otras indus
triales del referido deudor.

2? Considerando que dichos 
pagarés se hallan estendidos con 
las formalidades exigidas en el 
artículo quinientos sesenta y tres 
del Código de Comercio, que fue
ron endosados á favor del deman
dante, con los requisitos conteni
dos en el artículo ouatroeiento.s se
senta y siete del mismo Código, 
que fueron protestados por falta de 
pago, y que el D. Guillermo debió 
de haberlo verificado en los plazos 
estipulados en los mismos pa
garés.

3 .” Considerando que no ha- 
biéadolo hecho así el deudor, no 
solo es responsable de las cantida
des que aparecen en dichos docu- 
mentos, sino también de los gastos 
de protesto y del interés do un seis 
por ciento anual desde que estos se 
hicieron.

4 .® Considerando: Que habiendo 
recibido el D, Guillermo las siete 
mil quinientas pesetas con la obli
gación de devolverías en el tiempo 
estipulado, es responsable tambien 
de los ga.^tos que por su culpa se 
originen hasta que dicha cantidad 
no so haga efectiva.

Visto además de las disposicio
nes citadas la primera, título pri
mero, libro diez de la Novísima 
Recopilación.

Fallo: Que debo condenary con- 
i deuo á D. Guillermo Iturbide á que 

en el término’de quinto dia, satis
faga á D. Francisco Resines Troco
niz, la cantidad de siete mil qui
nientas pesetas que importan los 
dos pagarés presentados con la de
manda, con mas el seis por ciento 
anual desde el siguiente dia á las 
fechas en que se hizo el protesto de 
los mismos y en todas las costas. 
Y por esta mi sentencia, definiti- 
vamentO juzgando, la que además 
de notificarse en los Estrados del 
Juzgado y hacerse pública por 
medio de edictos que so fijarán 
en los sitios públicos de costum
bre, se insertará en el boletín o/l- 
cial delà provincia coa arreglo á 
lo dispuesto en el artículo mil cien
to noventa de la Ley de Enjumia- 
miento civil, así lo pronuncio, man
do y firmo.—Ramoa Octavio de 
Toledo.

Pronuaciamiento. Dada ^y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor D. Ramón Octavio de 
Toledo, Juez decano de primera 
Instancia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Valladolid,' 
en ella á cinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete, estando ha

ciéndola pública por ante mí el Es
cribano, siendo testigos D. Cástor 
Simón Toranzo y D. Anastasio Her
nández Almaráz, de esta vecindad, 
de todo lo cual (doy fé,—Ante mí: 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

Y cumpliendo con lo mandado y 
para que tenga lugar en el Soletin 
o^cial de esta Provincia, la inser- 
sionde la anterior Sentencia, expi
do el presente testimonio que signo 
y firmo en Valladolid á veinte y 
uno*de Junio do m.il ochocientos 
setenta y siete.—Gregorio Nacían- 
ceno Muñiz.

NüM. 1287.

Juií^fado municipal de ^oco^.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal por renun
cia del quo había sido nombrado.

Lo que se anuncia al público para 
que los que se crean adornados fits 
los requisitos quo marca el regla
mento de 10 de Abril de 1871 y de
seen aspirar á dicho plazo, presen
ten sus solicitudes en la Secretaría 
de este Juzgado dentro del término 
de quince dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín ojlcial de la 
provincia.

Bocos 20 de Junio de 1877.-EI 
Juez municipal, Victor Prieto.

QUINTA SECCION.

Nou. 1.285.

Alcaldía constitucional de 
Piña de Bs^neva.

Con la autorización Correspon
diente se subasta en arriendo los 
derechos de consumos á la exclu-^ 
siva venta al por menor para el 
año económico de 1877 á 1878. Los 
remates tendrán efecto en la sala 
Consistorial de esta villa en los 
dias 1.® y 9 de Julio próximo á las 
diez de su mañana, bajo las condi
ciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si hubiese necesidad de celebrar 
un tercer remate, tendrá lugar el 
dia 17 de dicho mes á la misma 
hora y sitio.

Piña de Esgueva 10 de Junio de 
1877.—El Alcalde, Podro García.

NüM. 1.317,

Alcaldía constitucional de 
Penedo.

Los dias 30 del corriente mes y 
I.® de Julio próximo se recauda en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el Repartimiento general municipal 
de esta Villa para el año actual 
económico.

Se anuncia para que llegado á 
noticia de los contribuyentes en él 
comprendidos concurran á satisfa
cer sus respectivas cuotas en los 
dias designados y evitarse lo's per
juicios del apremio con arreglo á 
Instrucción.

Renedo 22 deJunio de 1877.—El 
Alcalde, Felipe García Ramos.
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Nüm. 1.120,

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia ftA de Abril de 1.877.

NOTA de las cautida les satisfechas por jornales y matfviale.s empleados 
en las obra.s que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

«
Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

DSSIGNáCION DEL GASTO. Pet.s Cét.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.sCént,

Por jornales empleados en la
repa&cion de empedrados 
de calles.............................. 338‘71 » 338’71

Por ifi. en el arreglo de vive-
92’97ros y arbolado de paseos. . 

Por id. en el movimiento de
92‘97 »

109’22tierras del matadero. . 109‘22
Por id. en el arreglo de pa

seos del Campo Grande. . 
Por id. en la reparación y or-

115‘22

120‘22

115’22

120’22nato de los demás paseos.. 
Por id. en el trasporte do gra-

»

va para el arreglo del ca
mino en las afueras del 
Puente Mayor. . . . . 18‘75 18’75

Totales.......................795’09 . 795’09

Valladolid 17 de Abril de 1877.—El Contador, Nicolas G. y Peña.— 
yo B.o—El Alcalde, Miguel Iscar.

NüM. 1.120.

ayuntamiento DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Üieiiiana eonolnida el dia ^JL de Abril de A899.

NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

DESIGNÀCION DEL GASTO.

Por jornales empleados en el 
arreglo del paseo del Cam
po Grande............. .....

Por id. en id. de los demás
paseos...................................

Por id. en los viveros y arbo-. 
lado de paseos................. 

Por id. en el arreglo del pa
vimento del Matadero.. 

Por id. en echar grava en las 
calles de las afueras del 
Puente Mayor. . , . . 

Por id. y materiales en la 
reparación de empedrados 
de calles. .

Totales.

Valladolid 27 de Abril de 1877,— El Contador, Nicolás G. 
V.° B.°—El Alcalde, Miguel Iscar.

NoM. 1200,

Aicaldia constitucional de 
Aldea de ^an ATiguel.

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento que presido en se
sión celebrada en el dia de ayer he 
señalado el diez de Julio próximo 
á las once de su mañama para la 
adjudicación en pública subasta de 
las reformas en la Casa de Ayunta-

y Peña.—

Jornales.

Pet»s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cent.

133’97 > 133’97

158’09 * » 158'09

110’22 » 110’22

132’09 > 132’09

60’62 » 9 60’62

470’34 2’00 472’34

1065'33 2’00 10’67'33

miento de este pueblo, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 
11 562 pesetas, 23 céntimos, La 
subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 
cinco de Febrero de este año en la 
Casa Consistorial de este pueblo, 
ante el Ayuntamiento del mismo, 
hallándose do manifiesto para co
nocimiento del público en la Se
cretaría de la Corporación, el pre
supuesto, plano y condiciones cor- 

fespondientos Verificado por el Ar
quitecto provincial.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, 
exigiendo á los licitadores que to
men parte en la subasta la carta de 
pago en que conste haber deposi
tado el 2 por 100 fiel mismo precio 
en la Depositaría municipal y al 
contratista una fianza del 10 por 
100 del coste ya referido. Aldea de 
S. Miguel 11 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Higinio Ruano.

Mbdelo de proposición.

D. N. N. vecino y empadronado, 
como lo acredita con la cédula per
sonal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de esta provincia con fecha 
de..,.y de las condiciones y requi
sitos que se exijen para la subasta 
de las reformas de la casa de Ayun
tamiento, so comprometo á tornar 
á su cargo dichas reformas,con ex- 
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad do.... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Num. 1.309.

Aguntamiento constitucional de 
Villaesper.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal formado para el año 
económico de 1877 á 78, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contades desde que tenga tu
garía inserción en el Boletín oficial, 
á fin de que por los contribuyentes 
en él comprendidos pueda exami
narse y hacer las reclamaciones 
oportunas sobre los errores aritmé
ticos que pudieran haberse come
tido al hacer la derrama de dicha 
contribución.

Villaespér 20 de Junio de 1877. 
— El Alcalde, Severiano Alvarez.— 
Por su mandado, F. García, Secre
tario,

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Marzales.
Piñel de Abajo. 
Tamariz.
Zaratan.

Num. 1310.

Alcaidia consUiacional de 
QuintanUla de Trigueros.

Terminado el apéndice al arailla- 
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, base para la der
rama de la contribución territorial 
del año económico de 1877 á 1878, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar des
de el que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para que los con
tribuyentes ha^an las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado 
dicho término no serán oidas por 
justas que sean.

Quintanilla de Trigueros 22 de 
Junio de 1877.—El Alcalde, Lean
dro Rosales.

Con él propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Boecillo.
Castromembibre.
La Zarza.
Valbuena de Duero.
Villanueva de los Infantes.

NuM. 1304.
Aicaldia Constitucional de[ 

Cubillas de Banta Marta.

El Ayuntamiento que presido con 
triple número de contribuyentes 
acordó hacer efectivo el encabeza
miento de Consumos de esta villa, 
en el año económico de 1877 á 78 
por medio de arriendo con arreglo 
á Instrucción, debiendo tener lugar 
el primer remate el dia 28 del ac
tual á las diez de la mañana, y el 
segundee! dia6 de Julio próximo á 
la misma hora; siendo docuenta del 
rematante el cobro sobre los dere
chos de tarifa para el Tesoro y 50 
por 100 para municipales, con las 
demás condiciones que obran en el 
expediente que está de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Cubillas de Santa Marta 20 de Ju
nio de 1877.—El Alcalde, Felix 
Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Bastos de inferno en Cutillas de 
Duero.

El dia 29 del presente Junio á 
las diez de la mañana tendrá lagar 
en esta casa-palacio -propiedad do 
los Exemos. Sres. Duques de Va
lencia, la subasta pública de los 
pastos de invierno, para el próximo 
de 1877 á 1878. cuyo aprovecha
miento será para ganado lanar.

El pliego de condiciones so halla 
de manifiesto en la expresada casa- 
palacio.

Acaban de abrirse al servicio pú
blico las antiguas Aceñas de Cas- 
tronuñocon cuatro,pares de pie
dras y. ventilador, todomontado con 
los últimos adelantos.

Los precios de maquilas son:.
Por carga de trigo, 2 celemines.
Por carga de morcajo, cebada, 

cénteno etc., 3, igual en invierno 
que en verano.

Se compran trigos en relación de 
precios con los del mercado de Va
lladolid.

BOTICA EN VENTA.
Por trasladarse á una Capital, se 

enajena una de las dos que hay en 
la Villa de Dueñas. Pormenores y 
precio, dirigirse á D. Emilio To
ranzo, en la misma.

INTERESINTE A LOS AYUNTAMIENTOS-
Se compran las facturas de 

intereses de las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero á los 
Ayumamieutos con garantía de 
dichas facturas.

Entenderse con D. Gavino Gar
cía, en Valladolid, Plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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